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"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡Talece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOT|FtCACTÓN pOR BOLET¡¡¡ elecrnÓ¡¡rCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1 42124-20251 JL.I.

t. ERNESTO DANIEL BOLIVAR DE LA CRUZ (parte actora)

En el expediente número 142J24-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por el ciudadano

ErnestoDanielBolivardelaCruzencontradeMotaEngilMéxicos.A.P.l.deC.V.;confecha].@E§,'se
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, l2 de

enero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con los oficios 538/2025,94112025,274912025,

288512025, suscrito por la Secretar¡a lnstructora del Segundo Tribunal Laboral Federal deAsuntos lndividuales en el Estado

de Tabasco, por medio del cual solicita se informe la aceptación o declinación de la competencia ; Con el correo electrónico

con fecha 7 demazode2025, en el cual se adjunta oticio21812025; Con los oficios 17063,20521,suscrito por la Secretaria

del Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Campeche, por medio del cual informa el sobreseimiento fuera de audiencia.

En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se remite Acuse a la Autoridad Federal.

En atención a los oficios 53812025,94112025,274912025,288512025, suscritos por la Secretaria lnstructora del Segundo

Tribunal Laboral Federal de Asuntos lndividuales en el Estado de Tabasco, se acusa de recibido los mismos, así como

su documentación adjunta -consistente en el expedienle 493t2023, el escrito de demanda original y copias-, informándole a

dicha autoridad que este este Juzgado se declara incompetente por cr¡estión de territorio para seguir conociendo y

tram¡tando esta causa laboral, por lo que se remitió de manera inmediata todas las constanc

oriqinal al Tribunal Laboral de la Reqión l. del Poder Judicial del Estadq de Tabasco. sede Villahermosa.

Lo que se le comunica para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los

presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que

obren conforme a Derecho corresponda.

TERCERO: Archivo definitivo.

Al no haber nada pendiente por tramitarse en este expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 724, segundo

párrafo de la Ley Federal del Trabajo en vigor, archívese la presente causa laboral, como asunto total y definitivamente

concluido, expediente que se encuentra debidamente registrado y respatdado en el Sistema de Gestión y Expediente

Electrónico en Materia Laboral, en términos de la fracción X del ordinal 54, en relación con la fracción ldel artículo 261 , ambos

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, remítase el expediente original al Archivo Judicial.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretario de lnstrucción

lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-B¡s y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 1 3 de enero del 2026.
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